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Están ya incluidas en la Ley de la Ca-
dena Alimentaria, reformada por úl-
tima vez en diciembre del año pasado 
(Ley 16/2021). En concreto, en la dis-
posición adicional primera, en la que 
se fija la posibilidad de que los agri-
cultores contraten dos potencias eléc-
tricas durante el año, especialmente 
para las épocas de mayor riego. A esta 
doble tarificación se suman las boni-
ficaciones de hasta un 35% en la fac-
tura de gasóleo y del 15% en la de fer-
tilizantes y plásticos. Medidas ya pu-
blicadas en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE), que pueden ayudar a aliviar la 

difícil situación que atraviesa el cam-
po por la escalada de costes y la sequía.  

Hace una semana el Ministerio de la 
Presidencia remitía a los diputados,  
con motivo de la tramitación del Pro-
yecto de Ley por la que se regulan el sis-
tema de gestión de la Política Agraria 
Común (PAC) y otras materias conexas, 
un documento en el que vetaba varias 
de las enmiendas presentadas por di-
ferentes grupos que suponían nuevas 
ayudas al campo (PP, ERC, Ciudadanos, 
Coalición Canaria, PDECat...) argumen-
tando que podían suponer un aumen-
to de gasto o una merma de ingresos. 
En el documento, al que ha tenido ac-
ceso ABC, se oponía a la tramitación de 
la enmienda popular en la que obliga-
ba a «poner en marcha de manera efec-
tiva» las bonificaciones establecidas en 
la Ley 16/2021. Según el Gobierno, esto 
supondría «un impacto presupuesta-
rio de 58 millones de euros». 

 Por otra parte, aunque la doble ta-
rificación eléctrica ha sido incluida en 
tres normas desde 2018 (Ley 1/2018 co-
nocida como  el ‘decreto  antisequía’, 
en los Presupuestos Generales de 2021 
y la Ley de la Cadena Alimentaria) no 
se ha traducido en un desarrollo nor-
mativo. Una medida que une a las prin-
cipales organizaciones agrarias Asaja, 
COAG y UPA, además de a la Federa-
ción Nacional de Comunidades de Re-
gantes de España(Fenacore) cuyo pre-
sidente Andrés del Campo lamenta que 
el ministro de Agricultura Luis Planas 
haya enfriado esta posibilidad  asegu-
rando esta semana «que esto no se si-
túa en el contexto actual» y destaca 
que los costes eléctricos de las comu-
nidades de regantes se han disparado 
entre un 400 y más de un 600% entre 
agosto de 2021 y el mismo mes de este 
año según una encuesta interna.  

«La primera condición para que 
puda de vivir un agricultor de esta ac-
tividad son unos costes medios de pro-

ducción viables», sostiene Del Campo.     
 Para la portavoz del PP en la Comi-

sión de Agricultura del Congreso de los 
Diputados, Milagros Alonso, «el Gobier-
no no acepta medidas que él mismo ha 
regulado en la Ley de la Cadena». La di-
putada menciona otras medidas recha-
zadas, por la misma vía, como que las 
ayudas concedidas por las administra-
ciones públicas al sector por el incre-
mento de costes de producción no tri-
buten (desde el Gobierno estiman un 
impacto de 5,1 millones de euros).  

Plan de choque  
Desde el Gobierno, en diferentes in-
tervenciones vienen defendiendo las 
decisiones adoptadas, que cifran en 
más de 1.000 millones de euros entre 
ayudas directas y fiscales: el decreto 

contra la sequía de unos 450 millones 
de euros, aprobado a mediados de mar-
zo, las ayudas directas por la invasión 
de Ucrania con 193,47 millonespara di-
ferentes sectores (cítricos, vacuno de 
carne...) con parte de apoyo europeo, 
169 millones para el lácteo,  así como 
el Perte Agroalimentario (1.800 millo-
nes) cuyo despliegue está pendiente. 

El director de Asaja,  Juan José Álva-
rez, en referencia a las bonificaciones 
contempladas en la Ley de la Cadena, 
cree «que todo este tipo de medidas fis-
cales ayudan a la economía del agricul-
tor y el ganadero», aunque propone otras 
como la equiparación del régimen com-
pensatorio del IVA agrario para agricul-
tura y ganadería al 12%. «Hace falta un 
plan de choque integral para el campo, 
con ayudas directas y medidas fiscales 
adaptadas», concluye. 

 También coinciden en la necesidad 
de ir más lejos en COAG y en UPA. 
Fuentes de esta última organización 
ponen en valor las decisiones adopta-
das desde el Ejecutivo para paliar los 
efectos de la la sequía y la guerra en 
Ucrania. «Son importantes, pero de-
ben venir acompañadas de nuevasme-
didas», concluyen desde UPA que exi-
ge cumplir con la Ley de la Cadena. 

Bonificaciones y doble tarifa 
eléctrica, las medidas para el 
campo que ‘olvida’ el Gobierno  

 Ambas disposiciones 
ya están en la Ley de la 
Cadena. El sector pide 
que sean parte de un 
plan de choque 

Bonificaciones  
En la última reforma de la Ley de la 
Cadena (diciembre de 2021) ya se 
incluyó las bonificaciones de hasta 
un 35% de la factura del gasóleo, 
piensos y fertilizantes. Además de 
un mínimo del 15% a los plásticos. 

EL GOBIERNO. El Ministerio de 
Presidencia asegura, ahora, que 
supone un impacto presupuestario 
de 58 millones de euros.   

IRPF 
 Es una propuesta popular, en la 
que se plantea que todas las ayudas 

aprobadas para las explotaciones 
agrícolas y ganaderas hasta el 
momento, para paliar los efectos 
de unos costes de producción 
desorbitados, no tributen como 
rendimientos en el IRPF . 

EL GOBIERNO. Creen que es «una 
exención en el IRPF, lo que 
supondría una minoración en los 
ingresos del Estado». Estiman un 
impacto presupuestario de 5,1 
millones.  

Doble tarificación 
Abre la posibilidad de que los 

regantes puedan contratar dos 
potencias eléctricas durante el año 
dependiendo de las épocas de 
riego. Incluida en el denominado 
‘Ley contra la Sequía’ (Ley 1/2018), 
así como en la Ley de Presupuestos 
de 2021 y en la Ley de la Cadena 
Agroalimentaria (Ley 16/2021).  

EL GOBIERNO. Transición 
Ecológica no lo ha desarrollado y 
ahora, desde Agricultura, no cree 
que sea el contexto adecuado y 
apuestan por centrarse en las 
energías renovables. Además de en  
la modernización de regadíos. 

RECETAS ARRINCONADAS 

Un trabajador ordeña las cabras en la granja Suerte Ampanera (Madrid)  // ABC

AYUNTAMIENTO RIVAS VACIAMADRID
URBANISMO Y VIVIENDA

ANUNCIO
La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada
el día 22 de septiembre de 2022, adoptó acuerdo de
Aprobación inicial del Estudio de Detalle de la Parcela
RC-110-8 del SUS PP SECTOR B, CRISTO DE RIVAS del
Plan de Ordenación Urbana de Rivas Vaciamadrid. Por lo
que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 60
a) de la Ley 9/2001 de Suelo de la Comunidad de Madrid.
Se publica para general conocimiento y con el fin de que
cuantas personas se consideren interesadas puedan
examinar el expediente, en los Servicios de la Concejalía
de Urbanismo (Av. de José Hierro 36, Edif Atrio), en el
horario de atención al público de los días hábiles, del
plazo señalado, así como en el Tablón de Anuncios
Municipal de la página Web del Ayuntamiento de Rivas
Vaciamadrid (rivasciudad.es) Sede electrónica, Tablón
de Anuncios, en el apartado de Urbanismo, durante
el plazo comprendido entre el día 5 y 26 de octubre de
2022 y formular por escrito cuantas alegaciones estimen
conveniente a su derecho.
En Rivas Vaciamadrid. 27 de Septiembre de 2022.
La Coordinadora de Área y Concejala Delegada.
Pilar Gabina Alonso García.
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